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POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 
 
 
BPS LATAM S.A.S. reafirma su compromiso inquebrantable con la ética 
empresarial y la transparencia, operando bajo un modelo de tolerancia cero frente 
a cualquier acto de corrupción o soborno. Nos adherimos estrictamente a la 
legislación vigente y a los estándares internacionales para prevenir, detectar y 
mitigar riesgos que afecten la rectitud de nuestras operaciones y relaciones 
comerciales. 
 
Lineamientos de Conducta: 
 

• Prohibición de Soborno y Pagos de Facilitación: Prohibimos 
estrictamente que cualquier colaborador, contratista o tercero vinculado 
ofrezca, prometa, entregue o autorice pagos indebidos o beneficios de 
cualquier naturaleza para influir en decisiones oficiales o comerciales. 
 

• Gestión de Regalos y Cortesías: BPS LATAM S.A.S. no permite el 
ofrecimiento o recepción de regalos, invitaciones o promesas que puedan 
generar conflictos de interés o comprometer la imparcialidad y objetividad en 
nuestras interacciones. 

 
• Transparencia con Terceros: Extendemos nuestra cultura de integridad a 

proveedores y clientes, exigiendo el cumplimiento de principios éticos en 
cada etapa de la cadena de valor. 

 
• Canales de Denuncia: La organización garantiza la protección de aquellos 

que reporten de buena fe cualquier sospecha de irregularidad, asegurando 
la confidencialidad y la ausencia de represalias. 
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